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JUZGADO SEXTO CIVIL ~UNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio (Meta), veinticinco (2~) de octubre de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No.SOOOl-40-03-00r-20 11-00206~OO.

1. Por ~o haberse dispuesto laj continuidad del Juzgado Primero de
Ejecución Civil Municipal -de Descongestión de Villavicencio Meta,
por parte del Consejo Superior be la Judicatura, se dispone AVaCAR
el conocimiento de las presentes diligencias.
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2. Refere~te a la petición elev~da por la parte actora se reconoce a
RF Encoré ,S.A.S, como nuevo ~esionario del crédito adelantado por
Banco de Bogotá contra Edwin ,~ntonio Ari abal.

I '

1--i
NOTIFÍQUESE,


